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compete, en principio. a los JUeces laborales en el ejercicio de la
potestad jurisdiccional que la Constitución les atribuye. Sólo
resultaria Justificada una intervención de este Tribunal si, mediante
una interpretación arbitraria o manifiestamente irrazonada de la
legalidad, los Tribunales ordinarios obstaculizasen o impidiesen el
acceso a un recurso legalmente previsto (STC 69fl984, fundamento
juridico 2.°, entre otras). Pero ello no ha ocurrido en el presente
supuesto. La interpretación dada por los órganos judiciales, según
la cual resultaba preceptiva la firma de Letrado. re5p?nde a una
línea jurisprudencIa! mantenida de forma ininterrumpIda y no cabe
afirmar que carezca de fundamentación jurídica. Es cierto que el
requisito cuestionado no aparece de fonna expresa en los artículos
de la Ley de Procedimiento Laboral (193 a 199) que regulan el
recurso especial de suplicación, pero el arto lO, párrafo cuarto, de
la misma exige con carácter general la asistencia de Letrado para
actuar ante los Tribunales Superiores y de acuerdo con el arto 197
corresponde a la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo
conocer del mencionado recurso. por lo que la fundamentación
basada en esta línea argumental no puede calificarse de arbitraria
o irrazonable. Como tampoco cabe afirmar que la exigencia de la
firma de Letrado constituya un obstáculo que dificulte de forma
arbitraria o irrazonable el acceso a un recurso legalmente previsto,
y así lo ha entendido este Tribunal en relación con el art. 158 de
la L.P.L., afirmando su corrección constitucional (STC 57/1984,
fundamento jurídico 3.°).

Se trata pues, en definitiva, de una cuestión de legalidad
ordinalia, sobre la que no cabe pronunciamiento alguno de este
Tribunal por cuanto no corresponde a él enjuiciar la ronna en que
los jueces laborales interpretan y aplican las leyes cuando, como en
el presente caso, de ello no se deriva una vulneración constitucio
naL

3. Cuestión distinta es la planteada de forma alternativa por
los recurrentes al alegar que, en todo caso, se había cumplido la
finalidad del precepto -asegurar la asistencia técnica de la parte-,
por 10 que la inadmisión del recurso resulta desproporcionada.

Aun cuando no coincida con otros supuestos planteados ante
este Trihunal y que los recurrentes aducen en apoyo de su
pretensión. puede aplicarse al presente caso la doctrina jurispruden
CIa! elaborada a través de diversas resoluciones en relación con la
exigencia de los requisitos procesales legalmente establecidos.

De acuerdo con dicha doctrina, el derecho a la tutela judicial
efectiva. reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, obliga a los
jueces a una interpretación restrictiva de las causas de inadmisión
así como a colaborar mínimamente con las panes para hacer
efectivos sus derechos, dando ocasión, cuando ello sea posible y no
afecte a la regularidad del procedimiento ni a los intereses de la
parte contraria, a que los defectos procesales advertidos puedan ser
subsanados. Por ello, aunque la intervención de Letrado cuando la
Ley 10 exige no constituye una mera formalidad, "i su falta absoluta
puede impedir el acceso al proceso. el incumphmiento de dicho
requisito no siempre debe calificarse de insubsanable, pudiendo ser
reparado en ciertos casos y circunstancias; así este Tribunal ha
entendido que la falta de firma de Letrado es subsanable cuando la
asistencia técnica pueda deducirse de los antecedentes.

4. Así. pues, el enjuiciamiento del Auto que inadmitió el
recurso especial de suphcación ha de tomar en consideración las
SigUIentes circunstancIas específicas concurrentes en el caso que
nos ocupa:

a) Además del genérico objetivo de contribuir al buen desarro
llo de la actividad jurisdiccional, la asistencia de Letrado en el
proceso tiene como finalidad garantizar que las partes puedan
actuar en él de la forma más conveniente para sus derechos e

Sala Segunda. Recurso de amparo número 98/85.
Sentencia número 141/1987, de 23 de julio,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
MagIstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 98/85 promovido por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Roncero Martínez, en
n~mb~~ y representación de don Severo Piñeiro Sotelo, bajo la
dlrecclO!, d~1 Letrado don Francisco J. Peyró Díaz, contra la
SentencIa numo 17/1984 de la Sala de lo Contencioso-Administra-

intereses juridicos y defendene debidamente frente a la parte
contraria., y en este sentido es de señalar que el contenido del
escrito por el que el Comité de Emp..... del centro de trabajo de
Santiago de Compostela interpuso el recurso especial de suplica.
ción permite entender que en el presente caso dicho fin específico
se había cumplido.

b) Por otra parte, según consta en el aeta del juicio que figura
en las actuaciones, los Presidentes de los Comités de Emp..... de
los centros de trablijo de Santiago de Compostela y de Padrón
habían comparecido ante la Magistratura de Trabajo, en represen·
tación de los miembros de dichos Comités, «asistidos del Letrado
don Alejandro Otero Soto», Y la finna de este Letrado figura en el
escrito de interposición del recurso especial de suplicación por
parte del Comité de Empresa del centro de trabajo de Padrón,
desestimado por la Magistratura al haber sido presentado fuera del
plazo previsto en el arto 194 de la L.P.L., de lo que cabe deducir que
los trabajadores de los centros de trablijo de FlNSA contaban con
asistencia técnica.

c) Finalmente es de destacar que son menores las formalida
des exigidas para este recurso, que puede inte~nerse mediante un
simple escrito razonado «sin anuncio previo Dl formalidad alguna»
(art, 194 L.P.L.). No obstante lo cuat, aun existiendo otro escrito
posterior en el que se satisfacía el requisito de la firma de Letrado,
según se reconoce expresamente en el Auto que resuelve el proceso
de súplica, la Ma~stratura de Trabajo consideró Que no era
suficiente para desVIrtuar los presupuestos fácticos que. determina
ron la inadmisión por ser extemporáneo.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores ha de con
cluirse que el órgano judicial, al inadmitir el recurso sin dar ocasión
a que los recurrentes subsanasen el defecto procesal advertido,
desvirtuó la fmalidad perseguida con el requisito establecido en el
art. la, párrafo cuarto, de la L.P.L. -que, lo mismo que ocurre con
el del 158, no es la de dificultar a los trabajadores el acceso al
proceso, sino la de garantizar que la defensa de sus intereses se
realice técnicamente de forma adecuada-, lesionando con ello el
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU:
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

LO Declarar la nulidad de los Autos de 11 de mayo y 12 de
sepllembre de 1984 dictados por la Sala Quinta del Tribunal
Central de Trabajo en el recurso núm. 333/84.

2. ~ Reconocer el derecho de los recurrentes a que el recurso
especial de suplicación por ellos formalizado no sea inadmitido por
la cazó.n expuesta en los Autos ahora anulados, retrotrayéndose las
actuacIOnes al momento inmediatamente anterior al de dictarse el
primero de los mismos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

nada en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando García-Mon y. González-Regueral-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso núm.
509/80 contra acuerdo de la Comisión Permar,ente Municipal del
Ayuntamiento de Cambados de 9 de enero de 1980 Y contra la
desestimación tácita del recurso de reposición contra aquél inter
puesto. Ha comparecido el Ministeno Fiscal y el Letrado del
Estado y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura
qUIen expresa el parecer de la Sala.

1, ANTECEDENTES
L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 9 de

febrero de 1985, el Procurador de los Tribunal.., don Antonio
Roncero ~B!tinez, interpuso, en nombre y representación de don
Severo PiñeIro Sotelo, recurso de amparo contra la Sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de La Coruña, de 23 de enero
de 1984.

2, . Los hecho~ expuestos en la demanda de amparo pueden
resunllrse como sliue:

A) El actor construyó un galp6n o alpendre en la finca de su
propIedad que fue denunciado con fecha 26 de marzo de 1979 ante
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el Ayuntamiento de Cambados por su colindante, don J,* Somoza
GUildez, por no respetar la distancia de cinco metros, que fijan las
normas subsidiarial de p1aneamiento, rospecto de su propiOdad.

Bl El Ayuntamiento de Cambados, por ,>,cuerdo de la Comi
sión Permanente de 2 de mayo de 1979, se dio por enterado de la
manifestación del Alcalde de que la referida obra babía sido
paralizada. Por nuevo Al:uerdo de h! Comisión Permanente, se
ofició al leiIor Piñeiro para que derribase las paredes del nuevo
alpendre que Citaba co~truyendo. . .

C) Tras varios esentos del señor Somoza por los que soliCita
. que se derribe el pipón i1eplmente construido el Ayuntamiento se
ratificó en su iniCiaf Al:uerdo, que ofició, en diversas ocasiones, al
hoy solicitante de amparo para que derribase el mencionado

pI~i Finalmente, ante la inejecución del derribo del antes dicho
alpendre, don José Somoza interpuso con fecba de 21 de febrero. de
1980 recurso de reposición contra el Acuerdo de la ComiSión
Permanente del Ayuntamiento de Cambados de 9 de enero
de 1980, aolicitando el derribo y demolición de la obra citada a
costa del señor Piñeiro. Dicho recurso fue desestintado por silencio
administrativo.

E) interpUeSto por e! señor Somoza recurso contencioso
administrativo ante la Audiencia Territorial de La Coruña fue
estimado por Sentencia de su Sala de lo Contencioso-Administra
tivo, de 23 de enero de 1984, que declaró la nulidad de los
Acuerdos impugnados y ordenó al Ayuntamiento de Cambados
que procediese a la demolición del alpendre iIeplmente construido.

F) El actor expresa que pese a ser parle interesada no tuvo
conocimiento de la existencia de la tramitación del recurso
contencioso-admjnistrativo. hasta que con fecha 22 de enero
de 1985, el Ayuntamiento de Cambados le notificó la Sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de La Coruña.

3. En cuanto a la flmdamentación jurídica, el recurrente en
amparo aduce como violado el art. 24.1 C.E., ya que la Sentencia
impugnada le ba originado indefensión. En efecto -señsla- pese a
tener un directo interés Ies¡ltimo no fue emplazado «Di tuvo
conocimiento de la tramitac1ón del proceso contencioso» por 10
que de conformidad con la doctrina de este Tribunal sobre el
emplazamiento por edictos en el proceso contencioso--administra·
tivo, solicita la nulidad de la Sentencia impugnada al no emplazar
peraonalmente al actor, no obstante estar perfectamente identifi
cado. Por otrosl, solicitó la suspensión de la resolución impugnada.

4. Por providencia, de 6 de marzo de 1985, la Sección Primera
de este Tribunal acordó admitir a trlimite la demanda de amparo.
En aplicación del art. 51 de la LOTC recabó de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña testimonio de las actuaciones del recurso de apelación
núm. 509/80, y del Ayuntamiento de Cambados las relativas al
expediente instruido con motivo del Acuerdo de la Comisión
Municipal. Permanente, de 9 de enero de 1980, interesando
asimismo el emplazamiento de quienes fueron parle en el proceso
antecedente, salvo el recurrente. para que pudieran penonarse en
el proceso constitucional.

5. La Sección, por providencia de 22 de mayo, tuvo por
recibidas las actuaciones remitidas por el Ayuntamiento de Camba
dos y por la Audiencia Territorial de La Coruña. Tuvo, asimismo,
por recibido el escrito del Abogado del Estado, de 27 de marzo, por
el que se persona en el presente recurso de amparo, y, de
conformidad con lo dispuesto en e! art. 52.1 LOTC, dio vista de las
actuaciones a las partes, al Ministerio Fiscal y al Abollado del
Estado, para que, en e! plazo de veinte dias, formulásen las
slepciones que estimen pertinentes.

6. El Minilterio Fiscal, en su escrito de alegaciones registrado
el dia 20 de junio, luego de resumir los hechos, de recoger la
doctrina de este Tribunal sobre el emplazamiento persoilal y
directo en el proceso contenciOS04dministrativo y de concretar el
objeto del presente recurso, manifiesta que estamos ante un
supuesto de «inactividad administrativa municipa1».Por eso
-alinna- lo que estaba en juego en el proceso contencioso
administrativo era sólo una obligación de la Administración, y
aunque 10 que se resolvia atañia af hoy recurrente en la medida en
que era titular de lo que habla de dembar no se advierte. que haya
podido i>adeoer indefensión; a lo que cabe asresar la actuación
previa elel recurrente, en la vis administrativa, en la que adoptó
una actitnd de resistencia, mostrando una actitud abusivamente
pasiva. Por todo ello estima que no puede razonablemente con
cluirse 9ue e! demandante ., encuentre en una situaciÓD de
indmnSlÓD, ya que ni tuvo de qué defenderse ni esa situación
coneoponde con quien ba de mostrar un mlnimo de diligencia en
la protección y defensa de sus propios intereses. Cita, a tsI fin, la
STC 56{1985. En razón de lo cusI, solicita la desestimación del
recurso.

7. El Letrado del Estado evacuó el trámite conferido, con
fecha 19 de junio, en el que solicitó la desestimación de! recurso.

En sus alegaciones manifiesta que por el contenido, objeto y
pretensión def pleito no cabe entender ~ucida la indefensión
denunciada. Esto es así -afirma- poTQ...ue lo que se discutió en el
recurso contencioso--adn1inistrativo no fue si procedía el derribo del
cobertizo, sino si el Ayuntamiento estaba o no obligado a llevarlo
a cabo por si, sobre la base del arto 184 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, es decir, lo que se cuestionaba era
un claro supuesto de inactividad administratlva. Por consiguiente,
cualquiera que fuese la .uerte del pleito, es evidente que el derribo
procedla, y fue dicho Acuerdo que lo ord\enó el que verdadera
mente podría haber sido determinante de indefensión, Acuerdo que
no fue recurrido por quien ahora apela en amparo ante este
Tribunal. Por todo ello, y dado gue en el supuesto de estimación
del amparo ~te carecería manifiestamente de sentido, ya que el
recurrente sólo podría optar por sostener que es a él a quien
corresponde el derribo, ,oliota su desestimación.

8. El solicitante de amparo I"'r escrito presentado el día 26 de
junio evacuó su escrito de alegaCiones, en las cuales sostiene que el
objeto del presente recurso no es preguntarse por si procedía o no
la demoliCión del alpendre construido, sino SI el recurrente debió
ser emplazado para comparecer en un proceso que concluyó en
Sentencia y cuyo fallo le alcanza plenamente.

Por ello, entiende que resulta evidente que el hoy solicitante del
amparo estaba legitimado para comparecer en el proceso conten
cioso, y debió ser emplazado, pues de la presunta inactividad
administrativa le deriva un claro interés legitimo ~ él, no
existiendo duda de que careció de posibilidades de defensa para
articular cuantas aleaaciones y medios de prueba hubiesen conve
nido. En razón de lo cual Ydando por reproducidos los argumentos
expuestos en su escrito de demanda solicitó la estimación del
recurso.

9. Por providencia de 6 de marzo, la Sección acordó formar la
correspondiente I?ieza para la tramitación del incidente de suspen
sión de la ejecuCIón de la Sentencia impugnada. Sustanciado que
fue el incidente con audiencia de las parles de conformidad con el
arto 56 de la WTC, se dictó, con fecha de 17 de abril de 1985,
Auto, por el que '" acordó denegar la suspensión solicitada.

10. De las aetuacinnes recibidas, resulta para lo que aquí
interesa, \o siguiente:

Al El 26 de marzo de 1979, don Jose Somoza Giráldez
denunció al Alcaide de Cambados que e! señor pjñeiro estaba
oonstruyendo una edificación que no &U8rdaba la distancia precep
tiva con la finca del denunciante. El 2 de mayo del mismo año el
Ayuntamiento comunica al señor Somoza que ya se ha psralizado
la obra. El 19 de abril, mediante nuevo escrito, el señor Somoza
comunica al Ayuntamiento que se sillue realizando la obra e
interesa su paralización y derribo. El 10 de mayo la Comisión
Municipal Permanente acuerda oficiar al señor Piileiro para que
derribe las paredes del nuevo alpendre que está iniciando. Insiste
de nuevo el leiIor Somoza en sus preleDSlODes por escrito de 27 de
julio. El 26 de septiembre la Comisión Municipal Permanente
acuerda que el asunto pase al Ayuntamiento en Pleno. E18 de enero
de 1980 el señor Somoza pide de nuevo al Ayuntamiento el
cumplimiento del Acuerdo de 10 de mayo del año anterior y que
lleve a cabo la demolición de la obra a costa del denunciado,
señalando al efecto dia y hora para practicarla. El 9 de enero la
Comisión Permanente ratifica el citado Acuerdo del 10 de mayo de
1979 y acuerda oficiar de nuevo al señor Piñeiro para que lo
cumpla, derribando la edificación efectuada. El 28 de enero de 1980
el señor Piñeiro presenta escrito al Ayuntamiento en que tras una
lCrie de consideraciones sobre la conducta de su vecino solicita que
se requiera al señor Somoza para que \egalice una obra que está
realizando, que se le conceda licencia municipal para dOlar de
tejado al alpendre y que se dejen sin efecto los Acuerdos adoptados
contrarios a sus peticiones. Por Acuerdo del 6 de febrero de 1980,
la Comisión Municipal Permanente desestima la reclamación
presentada por el señor Piñeiro y mantiene en toda su firmeza los
Acuerdos adoptados relativos ala necesidad de derruir el alpendre.
En nuevo escrito de fecha 9 de febrero, el señor Somoza presenta
recurso de reposición contra el Acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente de 9 de enero de 1980 como trámite previo al
Contencioso-Administrativo en el que se califica de negligente la
actitud del Ayuntamiento y solicita que se dicte nueva resolución
por la que se acuerde el derribotle.'::'oIición de las obras a costa
del leiIor Piñeiro. La Comisión nente acuerda el 16 de abnl
que se emita informe juridioo sobre la cuestión por el Secretario.
No fiaura en e! expediente resoluciÓD de este recurso. El 3 de jumo
de 1"80 se presentó ante la Audiencia Territorial de La Coruña
recurso contencioso-administrativo in~uesto por don José
Somoza Giráldez contra el acuerdo de 9 de enero de 1980 de la
Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento de Cambados
y contra el Acuerdo tácito por el que se desestima el recurso de
reposición contra aquel acuerdo. No CODSta en las actuaciones Que
fuese emplazado personalmente el señor Piñeiro.
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11. Por providencia de 15 del aetuaI se señaló para votación
y fallo del presente recuno el día 22 de julio de 1987.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS
l. La cuestión planteada en el ~sente recuno consiste en

determinar si el hecho de que el solicitante de amparo no fuese
emplazado penonalmente en el proceso resuelto por la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña. de 23 de enero de 1984, que ordenó al
AyuntamIento de Cambados la demolición del alpendre construido
l~e,galmente por el señor Piñeiro Soteto, le ha ocasionado indefena

S10~ ,Y vulnera, por tanto, el arto 24.1 e.E. De las actuaciones
recIbIdas resulta Que, en efecto, el recurrente no fue emplazado
personalmente, a pesar de figurar plenamente identificado en la
demanda ante la Audiencia y en el expediente administrativo.

2. Es doctrina constante y reiterada de este Tribunal Constitu
ci~nal, establecida a partir de la STC 9/1981, fundamento jUridico
6. ,~e. 31 ~ marzo, que los interesadoS en un proceso contencioso
admmlstratlvc? han de ser empl~ados directa )' personalmente, sin
que sea sufiClente el c!f1plazamlento por edictos previsto en el
arto 64 de la L.~.C.A., sIempre qlle ese emplazamiento sea posible
porque dIchos tnteresados sean Identificables por los datos que
consten en ~l escrito ~ interyosición del recuRO, de la demanda,
o del expediente admlD1Strallvo. La falta de emplazamiento perso
nal en tales casos const1tuye una omisión del órpno judicial. que
provoca la indefensiÓll del interesado y vulnera por tanio el
arto 24.1 "e la Constitución. Ahora bien, este Tribunal ba decla
rado tamb~é~ en resoluciones posteriores a la citada Sentencia que
pueden eXIstll' casos en los cuales no se produzca la vulneración de
ese derech? constitucional aunque sea posible y no se practique el
emplazamIento penana!. Y esto es lo que ocurriría en el presente
caso, sellún el FIscal y el Letrado del Estado.

3. En primer término, tanto el Fiscal como el Letrado del
Estado,al~ que en el supuesto aquí examinado no se habría
pr~ucIdo Inde~ensión, porque el solicitante del amparo carecería
de l~t~rés ~egitlmo para ser parte en el proceso contencioso
;;,dml~ll~tratlVO. ~ que en él se debatía era un supuesto de
m~ctlvlCiad adnumstrativa por no haber procedido el Ayunta·
miento a demoler el alpendre a Costa de su propietario no
hab~éndolo hect:to éste por s1;1 cuenta. Pero en todo caso el alpe'ndre
deb.l.a ,ser dembado en VIrtud de un Acuerdo municipal no
recumdo, de forma que lo único que hubiese podido sostener el
sohcltante del amparo en el proceso era que el obligado a destruir
lo edificado era ~I y no el Ayunlamtento. A pesar de este
~OI~amIen~o, no~ que pueda negarse la concurrencia de un
Interes legítimo de qUIen era, como se ha dicho propietario del
alpendre ae cuya demolición se discutla y que hábla de hacerse a
su costa, quizá en condiciones más gravosas que la llevada a cabo
por él. mIsmo, por lo <¡ue, desde este punto de vista, hubiera
procedIdo su emplazarmento. .

.4. Pero señala tambi~n el Fiscal la actitud de evidente
reslstenCUI del "emandan~.en amparo a! cumplimiento de las
repetIdas resoluClo~es mUDlClnales que le oblillllban al derribo de la
obra y su total pasIVIdad en 1& vIa administrativa. Esta actitud de

Sala S~nda. Recurso de amparo núm. 857/1986.
Sente1lCll2 núm. 142/1987, de 23 de julio.

La Sala Se¡¡unda del Tribuna! Constitucional, compuesta por
doña Gloria Ilegu~ Cantón, Presidenta, don An¡¡el Latorre Se¡¡ura,
don Fernando Oarcía-Mon y González-RegueraI, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús LellUina Villa y don Luis López Guerra,
Ma¡¡istrad05, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 857/1986, promovido por don
Ole~ario Martinez Moreno, representado por la Procuradora doña
Luclla Torres Rius y bajo la dirección del Letrado don Milluel
B~ltrán Hermoso, contra Sentencia de la Magistratura de Trabajo
numo l? de Barcelona de fecha 9 de junio de 1986 recaída en los
autos numo 1.718(1985. Ha comparectdo el Ministerio Fiscal y sido
Ponente el MagIstrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don Oleprio Martínez Moreno presentó el 26 de julio de
1986 en el RegIstro General de este Tribunal escrito en el que

total falta de dili¡¡encia resalta con toda claridad del expediente
administrativo, como se recose en el antecedente número décimo
de esta Sentencia. El ahora demandante ni obedeció las repetidas
órdenes del Ayuntamiento_ni. presentó recurso alguno contra los
Acuerdos municipales, refugiándose en una pasividad que le
beneficiaba y dilataba el derribo del alpendre, pues no puede
conSIderarse como reacción suficiente ni justificada el único escrito
presentado por ~I al Ayuntamiento de fecha 28 de enero de 1980
que s6lo contenía manifestaciones notoriamente impertinente~
para la cuestión. Ahora bien, este Tribunal Constitucional ha
considerado en diversas Sentencias (SSTC 56/1985 de 29 de abril'
81/1985, de 4 de julio, y 150/1986, de 27 de novie';'bre) que quien
fal!!, a la debida dilisencia en la defensa de sus derechos r se
desinteresa de la le¡¡alidad o ile¡¡alidad del primitivo acto admmis
trativo o se col~ al margen d~ un p':roceso que le afecta con el fin
de obte~er ventaja en esa II!-argmaC1ón, adoptando en su beneficio
una actItud meramente pasiVa, no puede después alegar lesión de
su derecbo a la defensa por no haber sido emplazado penonal
mente en el proceso contencioso-aciministrativo que la otra parte
promueve precisamente para superar las consecuencias, para él
perjudiciales, !le esa falta de dilillencia. De otro modo, se¡¡ún ha
señalado la CItada STC 56/1985, de 29 de abril, la protección
ilimitada del no emplazado comportaría en su automatismo el
sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva de quien, obrando
de bu~na fe, actuó com~ parte e!, el procedimiento contencioso
~dmmlstrallvo .y .., ere.. prot~o por la paz Y sepridad que
Implica la mSlltuClón de la cosa Juz¡ada. En el presente caso es
plenamente aplicable la doctrina que se acaba de exponer. En
efecto, al recurrente se le notificó reiteradas veces la resolución
municipal que ordenaba la demolición del alpendre, sin que frente
a esa resolUCión InterpUSIese los recunas procedentes en Derecho,
ya que el esento presentado por ~I el 28 de enero de 1980 no tenia,
como se ha dicho, la naturaleza de un recuno. Adoptó por tanto
una actitud totalmente pasiva en la vía administrativa y causó la
firmeza ~e aquella resolución, por lo que no puede ahora alCP.'
IndefensIón. en el recurso contencioso-aclministrativo promoVIdo
por el otro interesado en defensa de su derecho. Por ello procede
desestimar el recurso planteado,

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUI;, LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recuno de amparo promovido por el Procurador
de los Tri~unales don Antonio Roncero Martinez en nombre- y
represen.taclón de don Severo Piñeiro Sotelo.

Pubhquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 23 de julio de 1987.-Gloria Ilegu~ Can

tón.-An¡¡el Latorre Se¡¡ura.-Fernando Garcla-Mon y Oonzález
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis
López Guerra-Firmados y rubricados.

solicitaba el reconocimiento del dem:ho a ¡¡azar del beneficio de
justicia ¡¡nttuita y la designación de Abogado y Procurador de oficio
para la formulación de demanda de amparo contra Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 17 de Barcelona en reclamación
sobre invalidez, por entender que la misma violaba el an. 24 c. E
al ser la resolución judicial incongruente con las peticiones form~:
ladas en la demanda y objeto de deba~e en el acto de juicio. Alegaba
c,""",r de todo tIpo de IngreSOS Y b.enes, hallándose en situación
de InvalIdez permanente SIn derecho a prestaciones económicas.

2. La Sec~ión Cuarta de este Tribunal acordó en providencia
de 17 de sepllembre de 1986 tener por interpuesto recuno de
amparo por el SOhCltante y librar los despachos necesarios para la
deslllDaclón del tumo de oficio de Procurador y Letrado. Verifica
das tales designaciones, la misma Sección acordó el 15 de octubre
de 1986 tener por hechas y dar vista de las actuaciones al Letrado
desis'!ado para la formulación de la demanda de amparo en plazo
de vemte días.

3. Por escrito presentado el 20 de noviembre de 1986 en el
Registro General de este Tribunal, la Procuradora desi¡nada, doña
Lu<:ila Torres Ri~ con la intervención del Letrado igualmente
deslllDado, don MIguel Beltrán Hermoso, interpone el recuno de
amparo, que se dirige contra la Sentencia de 9 de junio de 1986 de
la Magistratura de Trabajo citada recaída en los autos 1.718/1985
de la mIsma.

La. demanda de amparo se funda en los sillUientes hechos y
alepclOnes:

a) Al demandante, por un proceso de enfermedad iniciado el
14 de octubre de 1977 y que determinó en su momento el percibo


